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ApRUEBA coNTRATo A HoNoRARros oe ooñe
ER¡cA DEL cARMEN srLVA MoNTEcrNo, rÉcru¡co
EN ENFER¡ueníe EN NrvEL supERroR, coNVENro
SERVIC¡O DE ATENCION PRIMARIA DE URGENCIAS.
SAPU "DR. FEDERICO PUGA BORNE"

DEcREro ALcALDTc¡o (s) N" 4A2
cHtLLAN VtEJO, 2?.01.2015

VISTOS:

La facultades conferidas en la Ley N' 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:

. Convenio Servicio de Atención Primaria de
Urgencia, firmado entre el Servicio de Salud Ñuble y la l. Municipalidad de Chillán Viejo, el
cual se encuentra en trámite

de enrermería en er servicio de Atlnció" ,T,*?,T::',i,§:":["Jru^X'ri?§:[X:J':: iXi:
Borne" de nuestra comuna.

sirva Montecino, récnico en enrermlría." fi;:l'sl,"ri:;:"::'lñi: ?:k="H?Jil,?illtl'

mediante er cuar se estabrece orden i" .,0,.3§i;:[, fli;,f::[.rt. ,iÜio.l3: ,,l3.,]J,'rTÍ

cuat estabrece tas bases de tos o,'"."0,r,1?l"I"rl',;?Í'3i,3,",r:"Ji13t,8:ffiI",1,"ljtl',J:
Órganos de la administración del estado, en su Art. No 52, el cual señala. "Retroactividad. Los
actos administrativos no tendrán efecto retroactivo, salvo cuando produzcan consecuencias
favorables para los interesados y no lesionen derechos de terceros".

DECRETO

1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con
fecha 31 de diciembre del 2Q14 con Doña ERICA DEL CARMEN STLVA MONTECTNO,
Técnico en Enfermería en Nivel Superior, Cédula Nacional de ldentidad No 14.024.014-j,la
que se encargará de realizar lo estipulado en el artículo primero del presente contrato, a contar
del día 01 de enero del año 2015, mientras que sean necesarios sus servicios siempre que no
excedan del 31 de diciembre del mismo año.

2-- El correcto cumprimiento der presente contrato estará
a cargo de la Directora del CESFAM Dr. Federico Puga Borne y de ia Sra. Marina Balbontín
Riffo, Jefa del Departamento de sarud Municipal o quienes les súbrogue.

3.- Este gasto se cargará a la cuenta il4.O5.gg.003
denominada "APLlcAc¡ÓN FDOS. SAPU 2ols" de lás cuentas complementarias del
Departamento de Salud Municipal.
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, Finanzas salud, carpeta, Dpto. de sarud Municipar, rnteresada.
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CONTRATO A HONORARIOS
En Chillán Vie.jo, a 31 de d¡c¡embre del 2014, Entre la llustre MuniGipalidad de

chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde Don FELIPE AYLWIN LAGOS, Cédula Nacional de ldent¡dad N" 08.048.464-k, estado
civil casado, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en

adelante la Municipalidad y, Doña ERICA DEL CARMEN SILVA MONTECINO, soltera'
Cédula Nacional de ldentidad N' 14.024.014-1, domiciliado en Sepúlveda Bustos No 315,

Pobl. Balmaceda, Chillan; en adelante, el Trabajador, quienes han conven¡do el s¡gu¡ente

contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los

servicios de Doña ERICA DEL CARMEN SILVA MONTECINO, para apoyar las consultas
médicas y de enfermería en el Servicio de Atención Primar¡a de Urgencias - SAPU "DT'

Federico Puga Borne".

SEGUNDO: Por lo señaiado en el punto anterior la llustre Municipal¡dad de Chillán Viejo
v¡ene a contratar los servicios de Doña ERICA DEL CARMEN SILVA MONTECINO, para

integrar el Equipo de Técnico en Enfermería en N¡vel Superior que realizará labores en el

Servrc¡o de Atención Primar¡a de Urgencias - SAPU "Dr. Federico Puga Borne", ubicado en

calle Erasmo Escala No 872; debiendo ejecutar las siguientes tareas:
- Realizar apoyo en las consultas médicas y de enfermería necesarias para el

funcionamiento del SAPU
- Realizar apoyo en la Unidad de Farmac¡a
- Apoyar el traslado de usuarios en la ambulancia del Servicio.
- Registrar Ia información en frchas electrónicas del Sistema Computacional Rayen y

entregar los ¡nformes diarios respectivos.
- Otros sol¡citados por el Enfermero Coord¡nador y/o por la Directora del Establecimiento o

quién le subrogue.
Doña ERICA DEL CARMEN SILVA MONTECINO, deberá ejecutar las tareas especificadas
en esta cláusula, en turnos d¡striburdos de lunes a domingos, de acuerdo a la coordinación de
la Directora del Establec¡miento y/o del Enfermero Coordinador del SAPU o qu¡enes les
subroguen.

TERCERO: De los honorar¡os. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña ERICA DEL CARMEN SILVA
MONTECINO, una vez prestado el servicio, el valor por hora de $3.900.- (tres mil novecientos
pesos) impuesto ¡ncluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
trabajadas, contra boleta de honorarios electrónica y prev¡a certificación emitida por el
Enfermero Coordinador del Servicio de Atención Primaria de Urgencias- SAPU con el Vo Bo
de la Directora del centro de salud Familiar Dr. Federico puga Borne o quiénes les
subroguen.

cuARTo: El presente contrato a honorar¡os se inic¡a el 01 de enero del 2015 y durará
mientras sean necesar¡os sus servicios, siempre que no excedan del 31112t20j5.

QUINTo: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se
9t9ls-11-i la.municipalidad por er art. No 4 de ra Ley 18.883, por ro que Doña ERrcA DEL
CARMEN SILVA MONTECINO, Técnico en Enfermería en ñ¡vel superior, no tendrá la
calidad de Funcionaria Municipal. Así m¡smo, no será responsabilidad del municipio cualquier
acc¡dente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciónes, peio si
estará afecta a la probidad administrativa establec¡da en el Árt. 54, de la Ley ñ;' t a szs,
orgánica constitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado.
Además se deja establec¡do, que cualquier costo asoc¡ado a traslados relac¡onados con laprestación del servic¡o será de su exclusiva responsabilidad.

SEXTo: Cualquier accidente o daño a terceros or¡g¡nados por el desarrollo de las tareasde este contrato a honorarios será de excrusiva réponsabiridad de Doña ERrcA DELCARMEN SILVA MONTECINO.

sEPTlMo: se deja constancia que ra prestadora de Servicios decrara estar en preno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone. 
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ocrAVo: sobre ras rnhabiridades e rncompatibiridades Admin¡strat¡vas. LaPrestadora de servicios, a través de decraración juráJá señaló no estar 
"t"ciá 

a ningrn"
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OCTAVO: Se deja constancia que la Prestadora de Servicios declara estar
conoc¡miento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

en pleno

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompat¡bilidades Adm¡n¡strativas. La
Prestadora de Servic¡os, a través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna
de las inhabilidades establecidas en el articulo 56 de la Ley N. i 8.575, Orgánica
constituc¡onal de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:
Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.

Tener lit¡gios pend¡entes con la l. Municipal¡dad de Chillán Viejo, a menos que se refieren al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer
grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los d¡rectores, admin¡stradores, representantes y soc¡os
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,
cuando ésta tenga contratos o cauc¡ones vigentes ascendentes a dosc¡entas unidades
tributarias mensuales o más, o litig¡os pendientes con el organ¡smo de la Administrac¡ón a
cuyo ¡ngreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autor¡dades y de los
funcionarios directivos de la L Municipalidad de chillán v¡ejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado por crimen o simple delito.

DECIMo: De las Prohibic¡ones. Queda estr¡ctamente prohibido que la prestadora de
Servicios utilice su oficio o los b¡enes asignados a su cargo en actividades polít¡co partidistas
o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratada tal como lo señala el
Art. 5 de la Ley 19.949.
su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DEclMo PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de la
Prestadora de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servic¡os a
la Munic¡pal¡dad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decis¡ón, s¡n que
exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipal¡dad se reserva el derecho de dar térm¡no anticipado al presente contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
est¡mare conven¡ente para los. intereses municipales, pagándose proporcionalmenie por los
servic¡os efectivamente realizados.

DEclMo SEGUNDo: Pará todos los efectos legales derivados del presente contrato a
honorarios este se regirá por las normas del cód¡go civil, fijando su dom¡t¡l¡o en la comuna oe
chillán Viejo y se someten a la jur¡sd¡cción de los Tribunales ordinar¡os de Justicia.

DEclMo rERcERo: La personería jurídica de don Feripe Aylwin Lagos, para actuar enrepresentación de la l. Municipalidad de ch¡llán viejo, consta eÁ acta dJproilamación No .11

de fecha 30 de Noviembre de 2012, der rribunar Ereótorar Reg. de ra vrrr negió;dáiB¿ eio

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo en el presente Contrato a honorarios, se
, quedando cuatro copias en poder de la l.

poder de la Prestadora de Serv¡cios.

En señal de aprobación para constancia
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firma en cinco ejemplares igualmente auté
Municipalidad de Chillán Viejo y un ejempla¡
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ERICA DEL CARili
RUT No 14.024.014-l
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